
Año LV. Jueves 12 de Julio de 1888. Núm. 10.

PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Lassuscricionosde fuera podrán hacerse re 
itiendo su importo en libranza del Tesoro 6 

letra do fácil cobro.
al Ra<.a0TS1P0^d°nCÍa 86 romitirá franqueada 
saíalf 10 d° d,Cha Imprenta D' Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSGRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones do números se harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha do los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BU LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
KSTE pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s

j1& desde que so buhV^ia Ciula caPitaldeprovin- cuatro (¡pj „ IC!ln oficialmente en ella, y 
de la misma uróvinn .|)u^ lluru los demás pueblos 

1837.) VluCla- {Decreto de^da Noniem-

Inmediatamente quo los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

pa r t e  o f ic ia l .
. ----eostío»-----

(¡Qj^
íQ 'i) R0ina ^eoente

¿hú- ‘ SU A-u8'usta Real Familia con- 
an sin novedad en su importante salud.

_________ Wacela 10 Julio 1888.)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO ir  HACIENDA.

)“ Constitucíón^R^ !10r la Sracia Dios y 
durante su me.? je.llsPai"™> y en su nombre yA todos 18 Reina Agente del Reino,

ren> sabed- m / n Pre8entes vieren y entendie- 
cionado lo siguRÍnk^01168 han deuretado J Nos sau" 

tos i co,lceden créditos para los gag-
89 hasta 1» dui;ante el año económico de 1888 á 
das en I» fnrnma de pe¿>et-as 833-553.002, distribuí- 
tra na 9116 exPresa el adjunto estado le-

Ca^ulan P^!a o’X1 « ^os enuuciados gastos se 
89f 8?4;828 588’ cuy° Po™="=r

Art. o o d^nt0 estado letra B.
t^ordinario adjunto presupuesto ex
realizables * 1H !Uma ( e 71 mid°ne8 de pesetas, 

wes en cuatro años, con destino á nuevas

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

construcciones de buques, fomento de Arsenales y 
obras de defensa submarinas. Los residuos de crédi
to no invertidos en cada año, se transferirán y agre
garán á la consignación del siguiente hasta su com
pleta extinción.

El importe de las dos primeras anualidades se cu
brirá con el anticipo que el Gobierno exigirá de la 
Sociedad arrendataria del monopolio de la fabrica
ción y venta del tabaco, conforme á la base décima- 
novena de su contrato. El Gobierno presentará 
oportunamente un proyecto de ley arbitrando recur
sos para los dos últimos años. '

En el presupuesto ordinario de gastos del Minis
terio de Marina se comprenderán los créditos nece
sarios para el pago de los intereses y reembolso del 
anticipo á que se refiere el párrafo anterior.

Art. 3.° De los créditos comprendidos en el es
tado letra A, se consideran ampliados hasta una su
ma igual al importe de las obligaciones que se re
conozcan y liquiden, los que á continuación se ex
presan:

1." En la sección tercera, «Obligaciones gene
rales del Estado», el del cap. 11, artículo único, 
«Para atender al quebranto que produzca la situa
ción de fondos en el extranjero con aplicación al 
pago de intereses de la Deuda exterior, y los del 
cap. 13, artículos 1 " y 2.'’ «Entretenimiento de la 
Deuda flotante del 1 esoro, y por depósitos para fian
zas de servicios y cargos públicos», y de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios.

2/ En la sección cuarta «Cargas de justicia», 
el del cap. 1." «Obligaciones corrientes», por el im
porte de las rentas correspondientes al año del pre
supuesto de las cargas que durante el mismo se de
claren subsistentes.
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considerará como aumento al crédito legislativo del 
capítulo 9 °, art. 1.'*, «Carenas, reparación, conser
vación y otros gastos», del presupuesto del Ministe
rio de Marina, liasta la suma de un millón de pe-o
setas. , - . .n

Art. 6.° Continuarán recargadas durante el ano 
económico de 1888-89, y en ios sucesivos, mientras 
no disponga lo contrario una ley, las tantas de la 
contribución industrial y de comercio que aprobó el 
Real decreto de 13 de Julio de 1882, con el 10 por 
100, en sustitución del impuesto equivalente a los 
suprimidos sobre la sal. _

Las Sociedades y Compañías (te seguros sobre la 
vida, nacionales ó extranjeras, cualquiera que sea 
su organización, denominación y fin social, estarán 
sujetas al pago de la contribución industrial. El Go
bierno establecerá una escala gradual de cuotas, 
sirviendo de base para la clasificación el capitaj que 
aseguren dichas Sociedades y Compañías, las cua
les quedarán obligadas á facilitar anualmente á la 
Administración relaciones juradas del número é im
portancia de los seguros que efectúen en España.

Art. 7.° Se consideran ampliados los créditos 
omprendidos en ios capítulos 3.°, art. 6. ; 4. , ai- 
tículo 6.° y 8.°, art. 1." de la sección octava de los 
departamentos ministeriales, en las cantidades nece
sarias para atender al pago del personal y material 
de las actuales Tesorería de Hacienda y movimiento 
de fondos, hasta que se encargue el Banco de Espa
ña del servicio de Tesorerías dentro de los limites 
fijados á dichos servicios por la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1887. '

Art. 8.° ElGobierno, durante el ejerciciode 1888 
á 89, reducirá los gastos de ¡os departamentos mi
nisteriales en una cantidad por lo menos de 5 mi
llones de pesetas, á cuyo efecto queda autorizado 
para reformar los servicios, aunque se hallen orga
nizados por leyes especiales, sin aumentar en nin
gún caso las plantillas ni los sueldos del personal.

Art. 9.° El Gobierno previa audiencia del Con
sejo de Estado, podrá, en circunstancias especiales, 
autorizar á los Ayuntamientos para aumentar ó dis
minuir el gravamen señalado á las especies consig
nadas en las tarifas y excluir de éstas alguno de los 
artículos que las mismas comprenden. Esta autori
zación se entenderá siempre sin perjuicio del cupo 
señalado para el Tesoro.

En el caso de cobrar el impuesto por arrenda
miento, antes de solicitar la autorización del Go
bierno,’ tendrán los Ayuntamientos que concertarse 
con los arrendatarios. .

Art. 10. La legislación vigente para el impues
to de consumos se entenderá reformada desde la pro
mulgación de esta ley, conforme á las aispOsiciones 
aue siguen:
' 1 0 Los Ayuntamientos de las capitales de pro
vincia, los de'los puertos de Cartagena, Gijón y Vn 
go v los de las demás poblaciones mayoresdedO.OUU 
habitantes, podrán ó no encabezarse por el impues
to de consumos.

En el caso de que no acepten el encabezamiento 
por los tipos que señale la Hacienda dentro del li
mite máximo fijado en la regla 4.a, podra aquella 
administrar por sí ó arrendar el impuesto por la can 
tidad que estime conveniente. Esto mismo podra 
hacerse en el caso que ios Ayuntamientos que bu-

3 .° Todos los de la sección quinta «Clases pa- 

" 4 o En las secciones cuarta y quinta «Obliga
ciones de loe departamentos ministeriales», Minis
terios de Guerra y Marina, los de los capítulos a que 
correspondan las obligaciones por diferencias de ra
ciones de alto precio á precio ordinario, por habe es 
de navegación al regreso de Ultramar, por suministro 
de pueblos cuando haya dispensa de exceso en ei pía* 
zo de presentación de comprobantes, por premios de 
constancia, por cruces pensionadas, por reliet poi 
sueldos que manden abonar sentencias absolutauas, 
v por primeras puestas de vestuario correspondien
tes á ejercicios anteriores que se reconozcan y liqui
den en 1888-89, las cuales, por tener declarado e. 
carácter de preferencia, se contraerán en haberes 
del capítulo y artículo de este presupuesto a que 
respectivamente correspondan, siendo satisfecho »u 
importe con la misma aplicación, siernpie que leu 
nan todas las condiciones reglameutauas y no ni 
van prescrito por caducidad.

5 .° Si las bajas consignadas como probab es en 
el presupuesto del Ministerio de la Guerra al final 
de los capítulos de personal no se hiñeran efectivas 
en su totalidad, los créditos que en los aiLculos de 
aquéllos se figuran, en una suma igual á la u c- 
rencia entre la baja calculada y la que en definitiva 
se obtenga. . . .

6 0 En la sección séptima, «Ministerio de ro- 
mento», art. 3.° del cap. 19, «Material de agricul
tura y  montes», concepto «Repoblación, ioineu o y 
mejora de los montes públicos», en unaca tid. 
igual á la diferencia entre el crédito de 20.COC pe
setas y el importe de fo que sé recaude por el im
puesto del 10 por 100 sobre aprovechamiento de os 
mismos montes, creado por la ley de 11 de Jubo 
de 1877. . . . i rj

7 0 En la sección octava, «Ministerio de na- 
cienda», el del cap. 8.”, art. 2°, «Diferencias de 
cambio y comisiones en los pagos que ejecute el te
soro por cuenta de los diferentes Ministerios»

8 ." En la sección novena, «trastos de las contri
buciones V Rentas públicas», el del cap. o. , art. , 
«Premio de recaudación de cédulas P6/®0"»1®®' *”® 
del cap. 9.-, artículos 5.’ y 6.", «Prennos de expe 
dición de efectos timlrados», y a «Part cipes de m - 
tas satisfechas en papel de pagos al Estado-, tos el 
can 18, «Gastos de administración de los bienes del 
Estado en general, del Clero, de secuestros . e¡ par
ticulares y del Patrimonio que fué de la Co o a», 
y los del capitulo 19, artículos 1. y 2. . .P8™ !1" 
mios de investigación, Boletines 3 derechos de los 
peritos tasadores, si el impulso que se dies i á la des
amortización hiciera insuficientes los que se fijan 
en elpresupuestm fuei ,e.

cisc administrar el impuesto de consumos en algu
nas poblaciones, se entenderán autorizados en capí
tulos adicionales de las secciones octava y novena 
los créditos necesarios para satisfacer los gasto, de 
personal y material de las Administraciones, Fíela- 
tos v Resguardos. , .

Art 5 0 El producto de la venta de buques y 
materiales sin inmediata aplicación, á que se refiere 
la. ley de 27 de Abril de 1870, ingresara en el 1 esoru, 
figurando en un concepto especial, y su importe se
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biesen aceptado el encabezamiento dejasen de cum
plir sus obligaciones.

, 2.a , En las poblaciones no comprendidas en la 
disposición anterior, continuarán siendo obligato
rios los encabezamientos por consumos, pero fiján
dose los tipos de modo que el gravamen individual 
no sea mayor ni menor que los tipos contenidos en 
>a siguiente escala:

Hasta 1.000 habitantes 
1 000 á 5.000. 
5.000 á 8.000. 
3.000 á 12.000. 

12.000 á 30.000.

PUEBLOS. Máximo. Mínimo.

, pesetas.. 2 l‘4O
3*50 2‘90
4‘50 3‘75
7‘50 6‘50
9 8

• • Las poblaciones de Asturias, Galicia y Ca- 
as d.e ías demás provincias en que existan 

< istritos municipales, cuya población estédisemina- 
‘j1 *•11 grupos, parroquias, concejos ó aldeas, se re
gularán por la base de población que corresponda 

Húcleo de los que compongan el Muni-

E Los cupos de las poblaciones contenidas en 
(.'^l5bI)osición 1.a se fijarán por la Hacienda, tenien- 
appn 1CUenta td importe de los encabezamientos, 
ios16'" r 6 Pr°ductos obtenidos por cualquiera de 

■ medios autorizados para la exacción del ¡mimes- 
t0 siempre que 1 1
' as poblaciones inferiores á 12.000 habitantes 

■h'o no exceda de 9 pesetas.
En las de ""
En las de
En las de 
En las de 
En las de

12.000 a
20.000 á
30.000 á
50.000 á
60.000 á

‘20.000 de 10.
30.000 de 11.
50.000 de 12.
60.000 de 13.
70 000 de 14.

Kn las de 
En las de

70.000 á 100.000 de 18.
t 100.000 en adelante 20.
pas modificaciones que en la fijación de cupos an- 

eriormente se establecen, no autorizarán en nin
gún caso á aumentar para los encabezamientos los 
que hoy están señalados á las capitales de provincia, 
puertos asimilados y poblaciones mayores de 30.000 
almas.

5. Los derechos para el Tesoro sobre las espe
cies que son objeto del impuesto de consumos serán 
os señalados en las dos tarifas adjuntas, de las cua- 
e» la primera es aplicable á todas las poblaciones, 

y a segunda solo á las contenidas en la disposi
ción 1.a 1
. Sobre estos derechos podrán los Ayuntamientos 
imponer un recargo hasta de 100 por "100; pero en 
mngun caso se podrá imponer otro, ni por el Teso- 
i*0 ni por los Ayuntamientos, aunque sea en concep- 
ley ex^ra01^^nar*° ni de transitorio, sino por una

6. No obstante la disposición anterior, podrá el 
‘/nA^AA0 aut.or^ar á las poblaciones mayores de 
■ L()(.)() habitantes la modificación de las tarifas 
cuando exista encabezamiento y lo pidan el Ayun- 
amiento y la Junta de asociados.

i . i La recaudación del impuesto se realizará co
rando á la vez los derechos para el Tesoro y los 

recargos municipales.

Cuando sea la Hacienda quien recaude, y lo ha
ga directamente y no por arriendo, retendrá al ha
cer entrega á los Ayuntamientos de la parte corres
pondiente á los mismos, el 10 por 100 para gastos 
de "administración y cobranza.

8 .a Las especies que se consuman, almacenen y 
vendan en los extrarradios de las poblaciones de to
das clases, no están sujetas á fiscalización adminis
trativa, procediendo el adeudo de los derechos que 
correspondan á las que se consuman por medio de 
encabezamientos y conciertos obligatorios sobre la 
base del tipo medio de gravamen individual que co
rresponda á cada habitante. ,

Este señalamiento se hará tomando como tipo 
medio de gravamen individual el 50 por 100 exac
tamente del que resulte fijado á la población en su 
respectivo cupo ó encabezamiento total.

9 .a No obstante lo prescrito en el artículo ante
rior, se autoriza el establecimiento de fiscalización 
administrativa por medio de fielatos en los grupos 
de población que existan en los extrarradios, Cuan
do la importancia de aquéllos aconseje considerarlos 
como poblaciones separadas. Esta concesión se hará 
por la Hacienda á petición de los subrogados en los 
derechos de ésta y sus partícipes, ó por reclamación 
de los habitantes de las expresadas zonas.

En este caso, la recaudación se realizará en los 
extrarradios de todas las poblaciones con arreglo á 
los derechos fijados en la clase primera de población 
de la tarifa ó tarifas que sean aplicables. ,

10 .a En las poblaciones á que se refiere la dispo
sición 1.“ no podrá emplearse el reparto vecinal.

En las demás poblaciones se autorizará el reparto 
en ios siguientes casos:

En las mayores de 5.000 habitantes, cuando se 
hayan intentado sin éxito el arriendo á venta libre 
por un período de tres años y los conciertos gremia
les por uno, y se haya declarado imposible la re
caudación directa. ,

En las menores de 5.000 habitantes, cuando se 
havan intentado los medios antedichos, y además el 
arriendo á la exclusiva por un ano de los grupos de 
líquidos y carnes

11 ,B En el caso de tener que emplearse el repar
to vecinal, será obligatorio el encabezamiento gre
mial por los derechos correspondientes á uno cuan
do menos de los grupos de granos y líquidos, ha
ciéndose el reparto por importe de los derechos de 
las demás especies.

;12.° El reparto se formará tomando por tipo de 
gravamen individual el que haya servido para el se
ñalamiento del cupo. Este tipo podrá reducirse has
ta una quinta parte, y aumentarse hasta el quíntu
plo, estableciéndose dentro de estos limites tantas 
categorías como sean necesarias para colocar á cada 
contribuyente en la que deba figurar por el consu
mo que haga.

13 .a Además de ponerse de manifiesto el repar
to, se notificará á cada contribuyente la cuota que 
se’le haya señalado, por medio de doble papeleta, 
uno de cuyos ejemplares quedará en su poder, y 
otro con él BUtíTado, en el del funcionario que haga 
la notificación. ,

Las reclamaciones contra el reparto se harán an
te la misma Junta repartidora, bien por escrito, 
bien en comparecencia verbal.
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14 .a En las poblaciones donde haya Administra
ción subalterna de Hacienda, el Administrador y ei 
Interventor serán respectivamente Presidente y Se
cretario de la Junta repartidora de consumos.,

15 ." En el caso de agregación administrativa de 
un pueblo á otro, seguirán rigiéndose por los cupos 
que les corresponda como distrito rural y tenían se
ñalado antes de su anexión.

Regla transitoria. Los arrendamientos de consu
mos hechos á particulares continuarán inalterables 
hasta la espiración del plazo por que hayan sido 
contratados.

Art. 11. Se reduce el tipo de imposición por 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería 
sobre la riqueza rústica en 1*50 y 1-95 por 100 res
pectivamente, á los pueblos que pagan 17 y‘22‘20 
ñor 100, fijándose en vez de estos tipos los de 15'50 
y 20‘25. . ...

La riqueza pecuaria contriburá con los mismos ti
pos que la rústica. , - ,

La riqueza urbana continuará pagando á razón 
de 17'50 y 23 por 100.

Art. 1'2. Los proyectos de ley de presupuestos 
anuales del Estado serán en adelante presentados á 
las Cortes en términos que faciliten el cumplimiento 
del art. 31 de la vigente ley de Contabilidad, con 
arreglo al que solo se han de disentir y votar por 
conceptos en los ingresos y por capítulos en los gas
tos, todas las alteraciones que el Gobierno propon
ga, con relación á los presupuestos del ano anterior, 
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y las que las Cortes introduzcan en uso de sus facul
tades, entendiéndose aprobadas las demás partidas.

Al efecto, cada uno de los Ministerios, dentro del 
plazo que señale el Consejo de Ministros, cuando 
crea llegada la oportunidad, remitirá al de Hacien
da una nota de las variaciones que juzgue conve
nientes; y el de Hacienda, añadiendo las relativas a 
su propio servicio, á las contribuciones y rentas, y 
á las obligaciones generales del Estado, someterá 
el plan general primero al Consejo de Ministres, y 
después, con sujeción á los acuerdos de éste, á las 
('ortos e

Art.’ 13. Se fija en la cuarta parte del total im
porte del presupuesto de gastos el máximum de la 
Deuda flotante del Tesoro que se contraiga en el 
año económico de 1888-89 para cubrir las obliga
ciones del mismo; sólo en los casos de guerra ó de 
grave alteración del orden público podrá el Gobier
no, sin autorización especial, traspasar ei límite fija
do para allegar recursos en este concepto.

Por tanto: , . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes. Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.
' Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocien
tos ochenta y ocho. —Yo la Reina Regente.—El Mi
nistro de Hacienda, Joaquín López Puigcerver.

^Gacela 10 Julio 1888.)

TARIFA 4.-GONSUMOS.

ESPECIES. UNIDAD.

d e  F-OBLAGICDrxr.__

1."
Hasta 5.000 
habitantes.
Plus. Cts.

De 5.001 
á 12.000.

Pías. Cls.

a.°
De 19.001 
a 20 ixx).

Pías. Cts.

e.*
De 20.001 
á 40.000.

Pías. Cts.

S."
De 40.001

100.000.
Pías. Cls.

o."
Do 100.001 

en adelante
Pías. Cts.

/ Vacunas, la- í Carnes muertas 
i nares o ca- < en fresco.... Kilogramo.. 0*05 0*07 0*09 0*10 o-ii 0*12

Carnes...
i brías.......... ( En cecina ó sa- 
'..................................Indas.............. Idem............0‘08 0*09 0*10 0*11 0*12 0*15

1 í Carnes muertas
De cerda.... en fresco ... 

f Saladas..............
Idem............
Idem...........

0‘08 
0‘ll

0*09
0*13

0*10
0*15

0*11 
0-16

0*12
0*18

0*15
0*20

i Aceites de todas clases........... 100 litros.. • 0*08 
2‘50 
1
0‘90

0‘09 0*10 
(>‘25

0*11 
8*75

0*12
10

0*13
12*50

Líquidos.
) Vinos de todas clases...............

(Cerveza, sidra y chacolí...........

Idem............
Idem............
Idem............

1*25
0*95

1*40
1

1*75
1*10

2
1*15

2*10
1*25

| Arroz, garbanzos y sus ha-
100 kilogs.. 1‘12 1*12 1*12 1*15 1*20 1'25

1 1*05 1*10 1 ‘15
Granos. .

’ Trigo y sus harinas................... Idem...........
Cebada, centeno, maíz, mijo, 

i panizo v sus harinas.............Idem............ 0‘30 0*30 0*30 0*40 0*45 0*50

1 Los demás granos y legumbres 
secas y sus harinas.........Idem............ 0*20 0*20 0*20 0*22 0*23 0*25

Pescados de río y mar, sus escabeches y 
conservas....................................................Kilogramo..

Idem...........  
100 kilogs. 
Idem...........  
Kilogramo.

0*02 
0‘07
0*20

0*02
0*07

0*04
0*07

0*05
0*09

0*06
0*09

0*08
0*11

0*20 0*25 0*30 0*30 0*30
0*05 0*08. 0*10 0*15 0*15 0-15
0*05
0*04
0*09

0-05 0*08 0-10 0*12 0*12
0*04
0*09

0*06 0*08 0*10 0*10
Conservas de hortalizas y verduras..... Idem...........

Idem............ 0*09 0*09 0*09 0*09
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TARIFA 2. COKSUMOS.

Madrid 7 de Julio de 1888.—El Ministro de Hacienda, Joaquín López Puigcérver.

ESPECIES. UNIDAD.

CITASES x d e ; f o b l a c ió ix .__

i.’
Hasta 5.000 
habitantes.
Pías. Gis.

Do 5.001 
á 12.000.
Pías. Cls.

3.’
De 12.001 
á20.000.

Pías. Cls.

4."
De 20.001 
á 40.000.

Pías. Cls.

De 40.001 
á 100.000.
Pías. Cls.

6.*
De 100.001 

en adelante.
Pías. Cls.

Palominos, pichones, codornices y otras
Una..............0‘03 0*04 0*04 0*04 0*04 0*05

Pavos............ Idem............0‘25 0‘30 0*40 0*40 0*50 0*50
Capones... . Idem.......... 0‘12 0*15 0*20 0*20 0*25 0*25
Faisanes.... Idem...........0‘30 0'40 0'46 0*50 0*55 0*60
Anades, perdices, gallina^, gansos, patos, 

gallos, pollos y demás aves caseras y sil
vestres, liebres v í-nni'ins Idem............0'08 0*08 0*10 0*10 0*10 0*15

Aves traídas ' 1 ... Idem............ 0‘30 0*40 0*46 0*50 0*55 0*60
0*25
5-40onseryas de las anteriores especies.........

-Nieve, hielo natnrnl V nrtifieia 1..................
Kilogramo . 
100 kilogs.. 
Idem............

0'12
0‘84

0*15
1*08

0*20
2*16

0'20
3*24

0*25
4*32

yera en rama ó inannfnetiirada ............... 16‘80 17*30 17*90 18*40 19 19*50
-siearina, paratina y esperma de ballena 

„en rama ó maniif-K-fm-iJa ... .... Idem............ 14*50 15*10 15*70 16*20 16*80 17*30
El 100......... 0*20 0*20 0*20 0*20 0*20 0*20

Quesos... 100 kilogs.. 
Idem............

3‘26 4*36 4*36 4*40 5*50 6‘70
Leche.. 2 2*20 2*30 2*40 2*50 3*20
Mantea extraída do ÍAnhe ................ Idem............ 3 4 4*10 4*15 4*50 5

ja <le cereales, garrofas, hierbas ó plan-
Idem............ 0*05 0*08 0*10 0*15 0*15 0-20

0*30Leña .. .................................................. Idem............ 0*15 0*18 0*20 0'25 0*25
... ________ _______

___ SECCION SEGUNDA.
WNIMO DE LA PROVINCIA DE MAROZA

Se c c ió n d e Fo me n t o .— Carreteras.
Hecho efectivo por el Pagador de Obras públicas 

i La Provincia de Soria el libramiento importante 
•o51 pesetas 84 céntimos, para el pago del ex

pediente de expropiación de los terrenos ocupados 
^°n motivo de la construcción de la carretera de 
ercer orden del Burgo de Osma á Ariza, segunda 

sección; he acordado, con arreglo al art. 61 del re- 
^niento para la ejecución de la ley de expropia- 

forzosa, señalar el pago para el día 20 del ac- 
y hora de las once de la mañana, en la Casa 

onsistorial del pueblo de Pozuel de Ariza.
Lo que se hace público para conocimiento de los 

nteresados, en conformidad al art. 62 y siguientes 
el citado reglamento.
/aragoza 9 de Julio de 1888.—El Gobernador, 
‘Casio de Montes.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULA R, 

j infirmadas desgraciadamente las sospechas re
ivas á la aparición en algunos viñedos de esta 

* ^incia de la plaga denominada 'mildiu., esta Cor- 
r°ración provincial reproduce sus esfuerzos niani- 

festados en años anteriores y no prescindirá de me
dio ni sacrificio alguno que tienda á combatir y ex
tinguir la terrible plaga, que tantos perjuicios oca
siona á la principal riqueza de esta provincia.

Por su parte, pues, la Comisión provincial, ade
más de las instrucciones que comunique y los re
cursos que con tal objeto proporcione la Adminis
tración central, ha acordado dirigirse, como se ve
rifica por esta circular, á todos los Alcaldes de la 
provincia, rogándoles con el mayor interés, porque 
es el mismo común y general que representan, que 
formulen con toda urgencia una relación minuciosa 
de las primeras materias que necesiten para someter 
las viñas al tratamiento que impida la propagación 
del mildiu y extinga el que haya aparecido: la Co
misión provincial proporcionará aquellas primeras 
materias con cargo á los Ayuntamientos que las pi
dan, que á su vez se reintegrarán de los propieta
rios que las necesiten y utilicen.

Zaragoza 11 de Julio de 1888.—El Vicepresiden
te, Tomás Aguirre.—P. A. de la C. P., el Secreta
rio, Francisco Bellostas. •

w-e» • l ■nli^il n । ifiei

Esta Corporación ha acordado, conforme á la ley 
de 21 de Julio de 1880 y previa autorización, pro
ceder á nueva subasta para la venta de las fincas 
que más adelante se expresan, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de la tasación, las cuales radican 
en el término municipal de Gea, provincia de Te
ruel, y han sido inscritas á favor del Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia de esta capital, como pro
cedentes de la testamentaría de los Sres. Ilzauspea 

I y Otal, de la citada villa.
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La subasta se sujetará al siguiente pliego de con
diciones, y se verificará ante esta Corporación, bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador ó quien delegare, 
en el Palacio provincial el día 14 de Agosto próxi
mo venidero, á las diez de su mañana, con sejeción 
á las disposiciones del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. .

Para tomar parte en la subasta será preciso acre
ditar previamente la consignación en la Depositaría 
de fondos provinciales ó en la Caja general de De
pósitos del 5 por 100 del tipo de tasación de la finca 
á que se haga proposición.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado por 
el tipo de tasación en alza, conforme al modelo ad
junto.

El importe del remate habrá de satisfacerse en 
dos plazos iguales, uno en el acto de la adjudica
ción y el otro cuando dentro de un ano se otorgue 
la escritura. Interin se proveerá á los rematantes de 
un documento suscrito por el Sr. Presidente del acto 
como garantía provisional.

Se constituirán tantos lotes cuantas son las fincas 
que se pretende enajenar. .

Los gastos todos de subasta, como son: anuncios 
en los periódicos oficiales y en los locales de Zara
goza y Teruel, honorarios del Notario que actúe, 
los que se devenguen por protocolo de la escritura, 
y en fin, cuantos nazcan del acto de la subasta, se
rán de cuenta del rematante en justa proporción a 
la cuantía de su lote, comparativamente con la masa 
general de bienes. .

Si por falta de pago ó cualquiera otra causa im
putable á la voluntad del ramatante hubiera de res
cindir el contrato, el depósito constituido quedará á 
beneficio de las obras del nuevo Manicomio de esta 
provincia, y de todos modos no podrá levantarse 
dicho depósito hasta la satisfacción del segundo pla
zo en que se tomará en cuenta.

La subasta no producirá efecto definitivo hasta 
que obtenga la sanción de esta Diputación provin
cial.
Ewcas que se citan y sus precios, rebajado ya el 

25 por 100.
Ptas. Cts.

1 .a Una paridera en el Curadero, sin 
número, mide 657 metros cuadrados; lin
da por derecha entrando con vía pública, 
por izquierda con propiedad de Polonia Vi
cente y por la espalda con la de Escolás
tica Artigós: se aprecia en. .......• • ■

2 .a Una heredad, regadío, bajo la 
huerta de Peirolón, de dos fanegas, equi
valentes á 22 áreas y 36 centiáreas; linda 
al Este con otra de Pedro Navarro, al Sur 
con ceicuela, al Oeste con la de Polonia 
Vicente y al Norte con camino: siendo su 
valor.........................................    • • • •

3 .a Otra, regadío, en la Serna, de tres 
fanegas y tres cuartillos, equivalentes á 
35 áreas y 63 centiáreas; linda al Este con 
otra de Pascual Molina, al Sur con ceicue
la, al Oeste con otra de la testamentaría 
de D. Bernardo y D. Joaquín de Ilzauspea 
y al Norte con otra de Escolástica Arti
gós: se aprecia en........................................

1.083-22

882

585-71

Ptas. cts.

4 .a Otra en la misma partida, de nue
ve fanegas y 10 cuartillos, equivalentes á 
una hectárea, siete áreas y 60 centiáreas; 
linda al Este y Norte con otra de la testa
mentaría de D. Bernardo y D. Joaquín de 
Ilzauspea, al Sur con ceicuela y al Oeste 
con la de D. Ramón Egido: su valor.... 1.769

5 .a Otra, secano, en la cañada, de cua
tro fanegas, equivalentes á 44 áreas y 72 
centiáreas; linda al Este con otra de An
tonio Licer, al Sur con ceicuela, al Oeste 
con otra de D. José Estevan y al Norte 
con vía pública: se aprecia, en................... 150

Zaragoza 5 de Julio de 1^88.—El Vicepresiden
te, Tomás Aguirre.—P. A. de la Comisión provin
cial, el Secretario, Francisco Bellostas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . según acredita con la 

cédula personal (pie exhibe, se compromete, bajo su 
responsabilidad, á adquirir por compra la finca 
de.....  (aquí su denominación, clase y linderos), ra
dicante en el término municipal de dea, y pertene
ciente ai Hospital provincial de Zaragoza, con su
jeción á las condiciones que se expresan en el anun
cio de subasta, y por la cantidad de..... (en letra) 
pesetas.....céntimos, y acompaña el resguardo del 
depósito que se exige como garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

Acordado por esta Corporación que se arrienden 
por término de cinco años las hierbas del acampo ó 
monte y huerta, propio del Hospital de Nuestra Se
ñora de Gracia y sito en la carretera de Mediana, en 
los términos de esta ciudad y de El Burgo, se anun
cia pública subasta que se celebrará el día 24 del 
actual, á las nueve de la mañana, en el salón de se
siones de la Diputación.

El acto tendrá lugar mediante licitación verbal y 
por el tipo en alza de 2.500 pesetas al año, siendo 
el tanto para las pujas el de una peseta.

Para tomar parte en la subasta será necesario de
positar previamente en la Caja provincial la canti
dad de 625 pesetas como fianza provisional. ,

El rematante se sujetará al pliego de condiciones 
aprobado, y que estará de manifiesto durante las 
horas de oficina en la Secretaria de la Diputación.

Zaragoza 11 de Julio de 1888.—El Vicepresiden
te, Tomás Aguirre.— El Secretario, Francisco Be- 
llostas.

SECCiON QUINTA
COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario ele guerra, Interventor de la fábrica 
militar de harinas de Zaragoza,
Hace saber: Que debiendo procederse á contratar 

en pública subasta la adquisición de 4.000 sacos 
envases para harina, se convoca por el presente 
anuncio á los que puedan tomar parte en ella, con 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes:
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1 .a La licitación tendrá lugar en el despacho del 
Sr. Comisario de guerra, Interventor de la citada 
fábrica conocida por de Urroz, hoy propiedad de 
D. Cipriano Lafuente, sita en Torrero, núm. 309, 
el día 15 del mes de Agosto próximo venidero, á las 
diez en punto de su mañana, en cuyo punto y de
pendencia citada se hallan de manifiesto desde esta 
fecha, el saco envase que ha de servir como modelo 
y el pliego de condiciones.

2 .a El acto se verificará con arreglo tí lo preve
nido en el reglamento de contratación de 18 de Ju
nio de 1881, mediante proposiciones arregladas al 
formulario inserto á continuación, redactadas en pa
pel del sello 11

3 .a Los licitadores que suscriban proposiciones 
están obligados á hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta, con objeto de 
que puedan dar lar explicaciones que se necesiten, 
y en^su caso aceptar y firmar el acta del remate.

4.a El precio límite fijado es el de una peseta 34 
céntimos de peseta por saco.

Zaragoza 10 de Julio de 1888.—Ventura Pes
cador.

Modelo ele propostcióu.
P«...., vecino de...  habitante en la calle de...... .  

numero......, según cédula personal que exhibe, en
terado del anuncio y pliego de condiciones para la 
contratación en subasta pública de 4.000 sacos en- 
vase.s de harina, se compromete á entregar los refe- 
V( os sacos al precio de.....  pesetas. ... céntimos ca- 
a uno, en un todo conforme con el referido pliego 

ue condiciones.
Y para que sea válida esta proposición, es adjun- 

hpnA16»881161^0 d6 Caja sucursal de la general de
P S1 os que acredita haber hecho el depósito co

i respondiente.
(Fecha y firma).

t¡ /\0^08 *os guarismos de esta proposición y la can- 
uad que se fije como precio, han de ser en letra.)

SECCION SEXTA.
•Se hallan vacantes dos plazas de Médico-Cirujano 

en el Hospital municipal de esta ciudad, con la do- 
acnn de /oO pesetas anuales cada una, satisfechas 

por trimestres vencidos del presupuesto municipal.
Los aspirantes podrán presentar sus instancias en 

esta Alcaldía hasta el 31 del actual.
Calatayud 10 de Julio de 1888.—El Alcaide, 

Juan Velasco.

La plaza de Veterinario inspector de carnes de 
esta v¡lla dotada con el sueldo anual de 180 pese- 

-s, se llalla vacante por defunción del que la des

Las personas que aspiren á obtenerla presenta- 
11 sus solicitudes documentadas dentro del térmi- 

*10 ( e lo días, en esta Alcaldía, pasado el cual se 
Procederá á su provisión.

. Encastillo 6 de Julio de 1888.—El Alcalde, Ma
riano Gay.

El repartimiento de la contribución territorial de 
s a vi.la, para el corriente año económico, se ha- 

lia de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de ocho días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la. 
provincia; durante el mismo y horas de ohcina 
pueden los contribuyentes vecinos y forasteros en
terarse de las cuotas que se les han señalado y ha
cer las reclamaciones que crean convenirles, pasa
do el cual no les serán atendidas.

Eiea de los Caballeros 10 de Julio de 1888.—R 
Alcalde, F. Cosculluela.—Por A. del A. y J., el 
Secretario, Angel González de Urrutia.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo se halla expues
to al público por el término de ocho días, al objeto 
de que pueda reclamar contra él toda la persona 
que se crea perjudicada.

Monreal de Ariza 7 de Julio de 1888. El Alcal
de, Serafín Ariza.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo, para el año económico de 1888 á 89, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, contados desde 
que este anuncio aparezca inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que los contribuyentes puedan ente
rarse; pasado dicho término no se atenderá ningu
na reclamación.

Purujosa 9 de Julio de 1888.—El Alcaide, Ma
nuel Sanmartín.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, para el presente ano económico de 
1888 á 89, se halla expuesto al público por ocho días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La Vilueña 8 de Julio de 1888.—El Alcalde, Jo
sé Moreno.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo se halla de manifiesto por término de 
ocho días, á fin de que puedan hacer las reclamacio
nes de agravio.

Litago 9 de Julio de 1888.—El Alcalde, P. O., 
Francisco Sánchez.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, para el corriente año económico, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento por 
tiempo de ocho días. r.

Mallén 10 de Julio de 1888.—El Alcalde, Ense
bio Ferrández. ■

El reparto adicional, con arreglo al art. 138 de 
la ley Municipal, correspondiente al año de 1887-88, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, á los efectos pre
venidos por la ley.

Purroy 8 de Julio de 1888.—El Alcalde, Ildefon
so Ibáñez.

El repartimiento de ¡a contribución territorial de 
esta villa, para el año económico de 1888 á 89, se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días,
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Mediana 10 de Julio de 1888 —El Alcalde, Pas
cual Abad.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta villa, para el corriente 
año económico, se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por tiempo de ocho días.

Plenas 8 de Julio de 1888.—El Alcalde, Francis
co Limo. ____________

Los repartimientos de la contribución territorial 
y de consumos de este pueblo, para el ano económi
co de 1888 á 1889, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, á contar desde el en que aparezca este anuncio 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que los contribuyentes puedan examinarlos y re
clamar los que se crean perjudicados.

Torrelapaja 8 de Julio de 1888.—El Alcalde, Mi- 
llán Caballero.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa criminal, se sacan á 
la venta en pública subasta:

Un reloj de bolsillo, sistema remontuar, de plata, 
señalado con el núm. 93.899: tasado en 30 pesetas.

Una cadena de doublé, sencilla: tasada en una 
peseta.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
27 del actual, á las diez de la mañana; haciendo 
presente que el postor ó postores deberán entregar 
en el acto de la subasta el precio por el que se de
clare el remate, y que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á 9 de Julio de 1888.—Lisar
do Sánchez Cabo.—Por mandado de S. S., Angel 
Barón.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pa
blo de esta capital, en causa criminal sobre lesio
nes al niño Mariano Vallado, ha acordado se cite 
mediante la presente á un hombre que en la maña
na del día 20 de Mayo último tiró desde el puente 
sobre el río Huerva en las afueras de la puerta del 
Duque, porción de vidrios, hiriendo con uno de es
tos en la cabeza al Vallado que se hallaba debajo 
jugando con otros niños, para que en término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración en la referida causa; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio á que hubiere lugar, ade
más de incurrir en la multa de 5 á 50 pesetas.

Zaragoza 4 de Julio de 1888.—El Escribano, Li- 
borio Lorbés.

Belchite.

D. Joaquín Riberés Lacosta, Juez municipal de esta 
villa, ejerciente jurisdicción del de instrucción de 
la misma y su partido por ausencia del propie
tario:
Por el presente hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia instados por el Procurador 
D. Juan Gil, en nombre de Julián Salvador Aznar, 
contra Silvestre Ordovás Langa y su esposa, en re
clamación de pesetas, he acordado la celebración de 
la segunda subasta, con la rebajado un 25 por 100 
de su tasación, de los bienes embargados á éstos, 
que son los siguientes:

l .° Un macho mular, de 15 meses, castaño, de 
unos siete palmos de alzada: tasado en 600 pesetas.

2 .° Otro idem, pelo pardo, de unos ocho palmos 
de alzada: tasado en 550 pesetas.

3 .° Un campo, sito en la Puebla de Albortón, 
partida de Val de Escalera, de cabida una hectárea, 
43 áreas; linda por los cuatro puntos cardinales con 
José Salvador: tasado en 240 pesetas.

4 .° Otro en dicho término, partidaGandearroya, 
de cabida dos hectáreas, 50 áreas, 55 centiáreas; 
linda por N., E., O. y S. con campos de Belchite: 
tasado en 320 pesetas.

5 .° Otro campo, ahora viña, en el citado térmi
no, partida de Pozuelos, de cabida una hectárea, 
siete áreas, 25 centiáreas; linda por N. con Justo 
Nogueras, por S. y O. con camino y por E. con 
Blas López: tasado en 400 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 23 del actual, y 
hora de las once de su mañana, en este Juzgado, en 
donde se encontrarán las dos caballerías embarga
das para que se enteren los interesados que quieran 
tomar parte en la subasta.

Dado en Belchite á 3 de Julio de 1888.—Joaquín 
Riberés.—D. S. O., Antonio Sancho.

Miranda de Ebro.

D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de instruc
ción de Miranda de Ebro y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Joaquín Quilez Moliner, vecino que ha 
sido de Zaragoza en la calle de Bureta, núm. 7, y 
últimamente ha habitado en Barcelona en la de Si- 
res, núm. 9, y cuyas señas y demás circunstancias, 
así como su actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de la presente requisitoria 
en la Gacela, de Madrid^ comparezca ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que instruyo contra Emilio Franca 
Bonel sobre robo de dinero y un reloj á Ruperto 
del Hoyo; apercibido que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, y mando á 
los Agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, y si fuese habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de este partido.

Dada en Miranda de Ebro á 30 de Junio de 1888. 
—Eladio Urdangarín.—Por mandado de S. 8., Pe
dro Ni era.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


